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reciprocidad las familias españolas contraen análoga obligación 
con respecto a los alumnos franceses.

Artículo 3.° El grupo estará compuesto por un número de 
alumnos que no sea inferior a veinticinco y no rebase los 
cincuenta, y deberá ir acompañado por uno o dos Profesores 
que conozcan perfectamente la lengua francesa.

Artículo 4.° El viaje será realizado en tren o en autocar, 
y el grupo recibirá una ayuda por valor del 80 por 100 del 
importe de los gastos de locomoción exclusivamente. Los Pro
fesores acompañantes del grupo recibirán además una bolsa 
de viaje para los gastos de estancia, que tendrá una dotación 
máxima de 35.000 pesetas.

Artículo 5.° Las solicitudes se presentarán en el Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante (Carta
gena, 83-85, Madrid-28), en el plazo de tres meses a partir de 
la publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», suscritas por el Director del Centro docente y 
acompañadas de la documentación siguiente:

— Solicitud de intercambio. 
— Características del Centro español que desea realizar el 

intercambio.
— Localidad y Centro francés, en su caso, con el que desea 

realizar el intercambio. En el caso de ser desconocido, se 
solicitará relación de Centros franceses interesados en 
intercambios.

— Relación de alumnos y Profesores.
— Medio de locomoción que utilizarán.
— Duración del viaje y época en que desean trasladarse a 

Francia.
— Subvención que solicitan, en su caso, para los alumnos 

y Profesores, debidamente documentada.

Recibidas las solicitudes, el Instituto Nacional de Asistencia 
y Promoción del Estudiante facilitará a los Centros españoles 
que proyecten realizar el intercambio un impreso para que 
sea diligenciado con otros datos complementarios. Devuelto este 
impreso, el Instituto lo hará llegar al Centró francés a través 
de los Servicios correspondientes. Cuando éstos envíen su 
contestación, el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante la remitirá a Continuación al correspondiente 
Centro español, a efectos de que concierten de una manera 
directa entre ellos las fechas y detalles complementarios del 
proyectado intercambio.

Artículo 6.° Una vez que los Centros respectivos estén de 
acuerdo sobre el proyecto de intercambio, lo comunicarán al 
Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante 
para que por el Jurado de Selección se proceda a estudiar 
las solicitudes y proponer la adjudicación de las ayudas corres
pondientes a los Centros seleccionados dentro del número de 
plazas disponibles.

Artículo 7.° Los Centros docentes que deseen realizar el 
intercambio solicitarán la autorización correspondiente del Or
ganismo de quien dependan para realizar el viaje, en el caso 
de que ésta sea necesaria.

Artículo 8.° El Jurado de Selección para adjudicar las 
ayudas' en grupo estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Presidente del Instituto Nacional de Asisten
cia y Promoción del Estudiante.

Vicepresidente: El Secretario general del Instituto Nacio
nal de Asistencia y Promoción del Estudiante.

Vocales: Dos representantes de la Dirección General de En
señanzas Medias. Un representante de la Dirección General 
de Educación Básica.

Secretario: El Jefe del Servicio de Régimen de Becas.

Articulo 9.° Las ayudas serán abonadas con cargo al XIX 
Plan de Inversiones del Fondo Nacional para el Fomento del 
Principio de Igualdad de Oportunidades.

Artículo 10. El Centro que haya ,recibido las ayudas para 
el viaje de intercambio remitirá al Instituto Nacional de Asis
tencia y Promoción del Estudiante una Memoria sobre el viaje 
realizado, en el plazo de dos meses a partir de la terminación 
del mismo.

Artículo 11. Los Centros que hayan obtenido ayuda durante 
el curso académico 1978-1979 no podrán volver a disfrutarla du
rante el curso 1979-1980.

DISPOSICION FINAL

Queda autorizado el Instituto Nacional de Asistencia y Pro
moción del Estudiante, de conformidad con las Direcciones Ge
nerales afectadas, para interpretar y aclarar las normas con
tenidas en este Orden ministerial, así como para dictar aquellas 
otras que sean necesarias para su desarrollo.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de marzo de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario, Director general de Enseñanzas Me
dias, Director general de Educación Básica y Presidente del
Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante.

9302 RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanzas Medias por la que se dan normas sobre 
inscripción de matrícula en los Centros oficiales 
de los alumnos de enseñanzas especializadas de 
mandos intermedios.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de 27 de noviembre de 1972, la 
Dirección General de Programación e Inversiones concedió la 
oportuna autorización para que varios Centros pudieran impar
tir, con carácter provisional, las enseñanzas especializadas de 
mandos intermedios en determinadas modalidades.

En tales circunstancias, se hace preciso normalizar la situa
ción del alumnado que en el presente curso 'académico se halla 
siguiendo las referidas enseñanzas, estableciendo las formalida
des que permitan otorgar validez a los estudios realizados, hasta 
tanto se reglamenten éstos con carácter definitivo.

En su -virtud, esta Dirección General ha tenido a bien re
solver:

Primero.—Los Centros autorizados para impartir, con carác
ter provisional, las Enseñanzas Especializadas de Mandos Inter
medios formalizarán la inscripción de matricula re su alumnado 
antes del día 16 de julio en las Escuelas Oficiales de Formación 
Profesional de la -ciudad donde se hallen enclavados dichos 
Centros.

Las Escuelas de Mandos Intermedios de Barcelona verifica
rán la inscripción de sus alumnos en el Instituto Politécnico 
Nacional de Tarrasa. Las Escuelas de Mandos Intermedios de 
Madrid deberán inscribir a sus alumnos en el Centro Nacional 
de Formación Profesional de Embajadores-Pacífico, de Madrid.

Segundo.—Los alumnos que, como resultado de las evaluacio
nes practicadas, superen el curso podrán presentarse a una 
prueba de evaluación fina!, que se celebrará durante los días 24 
y 25 de septiembre.

Dicha prueba constará de un conjunto de ejercicios técnico- 
prácticos, preparados por esta Dirección General así como do 
la presentación y defensa de un trabajo elaborado por el alumno-

Tercero.—Para la calificación de estas pruebas se constitui
rán Tribunales, compuestos cada uno de ellos por un Coordi
nador provincial de Formación Profesional, dos Profesores del 
Centro y un Presidente designado por esta Dirección General.

Los referidos Tribunales actuarán de conformidad con las 
instrucciones qpe a tal efecto se dicten.

Cuarto.—La inscripción dé matrícula para estas pruebas se 
realizará en los mismos Centros señalados en el punto primero 
de esta Resolución, antes del día 15 de septiembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 22 de febrero de 1979.—El Director general, Raúl 

Vázquez Gómez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.

MINISTERIO DE TRABAJO

9303 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo inter
provincial para la Empresa «Bressel, S. A.».

Visto el Convenio Colectivo interprovincial de- la Empresa 
«Bressel», y

Resultando qué con fecha 22 de febrero de 1979 tiene entrada 
en esta Dirección General él expediente correspondiente, con 
su texto, informe y documentación complementaria, suscrito 
por las partes el 21 de febrero de 1979, previas las negociacio
nes llevadas a cabo por la Comisión Deliberadora designada al 
efecto;

Resultando que con fecha 27 de febrero se procedió a sus
pender el trámite de homologación, conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto-ley 217/1979, de 10 de enero, sobre homologación 
de los Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con el. Real 
Decreto-ley 49/1978, de 20 de diciembre, sobre política salarial y 
empleo, para proceder a la comprobación del crecimiento de la 
masa salarial y criterios de referencia;

Resultando que, previo informe de este Centro directivo, 
fue sometido a la consideración de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, cuya conformidad ha sido 
otorgada con fecha 14 de marzo;

Resultando que en la tramitación del presente expediente se 
han observado las prescripciones legales, reglamentarias de 
aplicación;

Considerando que la competencia de esta Dirección General 
para entender del presente Convenio le viene atribuida por 
el artículo 14 de la Ley de Convenios Colectivos, de 19 de 
diciembre de 1973, y artículo 3.° del Real Decreto de 19 de 
enero de 1979;

Considerando que los acuerdos objeto de estas actuaciones 
se ajustan a los preceptos legales;



Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

1. ° Homologar el Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cial para la Empresa «Bressel», haciéndose la advertencia de 
que ello se entiende sin perjuicio de los efectos prevenidos en 
el artículo 5.°, 2 y artículo 7.® del Real Decreto-ley 43/1977, de 
25. de noviembre.

2. ° Notificar esta Resolución a las representaciones de los 
trabajadores y de la Empresa, de la Comisión Deliberadora, 
haciéndoles saber que, de acuerdo con el ¿artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1073, por tratarse de resolución homo- 
logatoria, no cabe recurso alguno contra la misma en vía ad
ministrativa.

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 18 de marzo de 1979.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de Normas Laborales del Sector Industria, 
Juan Manuel Sánchez Terán.

CONVENIO 1979 

DECLARACION PRELIMINAR

Las partes negociadoras del presente pacto colectivo de
claran haberse ajustado a los criterios de referencia para el 
crecimiento de la masa salarial que se contienen en el Real 
Decreto-ley 49/1978, de 28 de diciembre, sobre política de ren
ta y empleo En consecuencia, cualquier modificación en las 
condiciones o cálculos por parte de las autoridades adminis
trativas originaría automáticamente reconsiderar la totalidad 
del Convenio, al ser éste un todo orgánico e indivisible, a fin de 
que, en todo caso, se respeten los límites del mencionado Real 
Decreto-ley.

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo l.° Ambito territorial.—El presente Convenio Colec
tivo de Empresa es de ámbito interprovincial, y sus normas 
regirán en los centros de trabajo que la Empresa «Bressel, So
ciedad Anónima», tiene establecidos en Madrid y Guadalajara, 
así como en las oficinas centrales, situadas actualmente en 
Madrid, avenida de Menéndez Pelayo, 67.

Art. 2.° Ambito personal.—El Convenio afecta a la totalidad 
de los trabajadores que presten sus servicios en la Empresa 
«Bressel, S. A.», excepto el personal de alta dirección a que 
se refiere el artículo séptimo de la Ley de Contrato de Traba
jo vigente, así como Directores, Subdirectores, equipos o per
sonas adscritos a Dirección y Secretaría General y Titulados 
Superiores que previamente hubiesen renunciado.

Art. 3,® Vigencia.—El presente Convenio tendrá una du
ración de un año, comenzando su vigencia, a todos los efectos, 
el día 1 de enero de 1979 y finalizando el 3i de diciembre del 
mismo año.

Art. 4.° Prórroga.—El Convenio se prorrogará tácitamente 
en sus propios términos de año en año, siempre que no se 
denuncie su vigencia por cualquiera de las partes dentro del 
plazo que señalan las disposiciones legales sobre la materia.

Art. 5.° Compensación y absorción.—Las condiciones pacta
das en este Convenio compensarán y absorberán en su totali
dad las que anteriormente pudieran existir sobre los mínimos 
reglamentarios, cualquiera que fuese su origen, denominación 
o forma en que estuviesen concedidas, bien como consecuencia 
de pacto o concesión unilateral, imperativo legal, jurispruden
cial, contencioso-administrativo, Convenio Sindical, pacto de 
cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres locales, 
comarcales o regionales, o por cualquier otra causa.

Quedarán asimismo absorbidos por el Convenio los efectos 
económicos que impliquen variación en todo o alguno de los 
conceptos retributivos que puedan derivarse de disposiciones le
gales futuras, siempre que, globalmente considerados, no re
sulten superiores a los niveles establecidos en cómputo anual 
por el presente Convenio.

Art. 6.° Garantías «ad personam».—Durante la vigencia de 
este Convenio se respetarán las situaciones particulares que en 
concepto de complementos personales por aptitudes o conoci
mientos especiales tenga concedida la Empresa, manteniéndose 
las mismas estrictamente «ad personam».

Art. 7.° Vinculación a lo pactado.—Las condiciones pacta
das forman un todo orgánico indivisible y, a efectos de su apli
cación práctica, serán consideradas globalmepte por ingresos 
anuales.

CAPITULO II 

Organización del trabajo.

Art. 8.º De conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto 
de la Ordenanza de Trabajo para la Industria Siderometalúr- 
gica actualmente vigente la organizacón práctica del trabajo 
corresponde de modo exclusivo a la Dirección de la Empresa.

Sin merma de la autoridad que corresponda a la Dirección 
de la Empresa, los representantes legales de los trabajadores

tendrán las funciones de asesoramiento, orientación y propues
ta en lo relacionado con la organización y racionalización del 
trabajo, de conformidad con la normativa vigente en esta ma
teria.

En consecuencia, podrán establecerse por iniciativa ernpre- 
sarial cuantos sistemas de racionalización, mecanización y mo
dernización se estimen pertinentes, reestructurar las plantas, 
secciones, cadenas o talleres, para lo cual podrán variar los 
puestos de trabajo, establecer y modificar los turnos, revisar los 
tiempos por implantación de nuevos métodos de trabajo, etcé
tera, siempre que se cumpla lo establecido en las disposiciones 
vigentes.

CAPITULO III

Jornada, horarios y calendario

Art. 9.º La jornada laboral para todos los productores afec
tados por el presente Convenio, incluido el personal técnico, 
administrativo y subalterno, será la de mil novecientas treinta 
y tres horas efectivas de trabajo, en cómputo anual, distribui
das en un máximo de doscientos cincuenta y dos días labora
bles, considerándose, en consecuencia, suprimida la jomada 
reducida de verano para el personal citado.

. Cualquier disposición legal futura sobre jornada de traba
jo carecerá de eficacia, salvo que estableciera un número de 
horas efectivas de trabajo que, en cómputo anual, resultase 
inferior a la pactada en el presente Convenio.
 Art. 10. Horarios.—Como regla general, el horario que se 

establece es de7 ocho horas diarias, de siete treinta a quince 
treinta, con veinte minutos destinados a descanso para bocadi
llo, que en ningún caso se computará como tiempo efectivo de 
trabajo.

El cómputo de la jomada se efectuará de tal forma que en 
todo caso, tanto al comienzo como al final de la misma, el tra
bajador se encuentre en su puesto de trabajo y dedicado a él. 
En consecuencia, el tiempo dedicado al transporte, aseo, cambio 
de ropa y fichaje queda exento del cómputo de jornada.

Art. 11. Calendario.—Una vez conocido el calendario de fies
tas oficiales y locales fijado por la autoridad laboral para cada 
año, se redactará el relativo a la Empresa, de común acuerdo 
entre la Dirección y los representantes legales de los traba
jadores. En caso de discrepancia, resolverá la autoridad com
petente.

CAPITULO IV

A) Condiciones económicas generales

Art. 12. Retribuciones.—Durante la vigencia del presente 
Convenio,. el régimen de retribuciones del personal estará in
tegrado por los siguientes conceptos:

Conceptos salariales

1. Salario base.
2. Complementos.

2.1. Complemento lineal (plus Convenio).

2.2. Personales.

2.2.1. Antigüedad.
2.2.2. Aptitudes o conocimientos especiales.
2.2.3. Colectivo.

2.3. De puesto de trabajo.

2.3.1. Toxicidad, penosidad y peligrosidad.
2.3.2. . Nocturnidad.
2.3.3. Funciones especiales.
2.3.4. Jefe de Equipo y Preparador.
2.3.5. Turnicidad.

2.4. Por calidad o cantidad de trabajo.

2.4.1. Primas e incentivos a la producción.
2.4.2. Horas extraordinarias.

2.5. De vencimiento periódico superior a un mes.

2.5.1. Gratificaciones extraordinarias de julio y Na
vidad.

Conceptos no salariales

A) Salidas,viajes y dietas.
B) Quebranto de moneda.
C) Gratificaciones por matrimonio.
D) Ayuda familiar empresarial.
E) Plus de distancia.
F) Plus de transporte.

Art. 13. Salario base.—Es la parte de retribución del trabaja
dor fijada por la unidad de tiempo que con tal denominación 
se incluye en las tablas salariales anexas al presente Convenio 
Colectivo interprovincial.

Art. 14. Complemento lineal (plus Convenio).—Es la canti
dad lineal, que asciende para 1979 a 87.010 pesetas por perso
na, distribuidas conforme se detalla en las tablas anexas al



presente Convenio, y que se abonarán por las mismas razones 
que el salario base.

Dicho complemento tuvo su origen en el Convenio de 1978, 
como consecuencia de la aplicación del Real Decreto-ley 43/1977, 
de 25 de noviembre, por incremento de la masa salarial hasta 
el límite del 20 por 100 previsto en la norma de referencia.

Art. 15. Complemento por antigüedad.—Los trabajadores 
afectados por éste Convenio percibirán abonos periódicos en 
función del tiempo de servicio prestado en la Empresa, con
sistentes en trienios, que se abonarán en la cuantía del 5 por 
100 del salario base del Convenio correspondiente a la catego
ría en la que esté clasificado el productor, computándose los 
mismos en la forma prevista en el articulo 70 de la Ordenan
za Laboral Siderometalúrgica, incluyéndose también en dicho 
cómputo el tiempo prestado en las categorías de Aspirantes, 
Aprendiz y Botones

Art. 10. Complemento por aptitudes o conocimientos espe
ciales.—Es la cantidad que concede la Empresa a título perso
nal y en reconocimiento de las aptitudes o conocimientos espe
ciales del trabajador.

Este complemento se abonará por los siguientes conceptos 
generales:

a) Por día efectivamente trabajo.
b) En las pagas extraordinarias.
c) Domingos y festivos.
d) Vacaciones anuales.

Art. 17. Complemento colectivo.—Consiste en las cantida
des que se abonan colectivamente por categorías en la cuantía 
especificada en las tablas anexas al presente Convenio.

Estas cantidades proceden de lo establecido en el acuerdo 
entre las representaciones social y económica del año 1970, más 
las modificaciones introducidas como consecuencia de lo pac
tado en el actual Convenio.

Este complemento será abonado por los mismos conceptos 
mencionados en el artículo anterior.

Art. 18. Complemento por toxicidad, penosidad y peligrosi
dad.—Se abonará al personal que haya de realizar alguno de 
estos trabajos una bonificación del 20 por 100 sobre el salario 
base establecido en este Convenio, más el complemento por an
tigüedad, siempre que el trabajo realizado sea superior a me
dia jornada, reduciéndose la bonificación a la mitad si se 
realiza durante un período superior a sesenta minutos por 
jornada, sin exceder de media.

En aquellos casos en los que muy singularmente concurriese 
de modo manifiesto la excepcional penosidad, la toxicidad y la 
marcada peligrosidad, el 20 por 100 pasará a ser el 25 por 100 
si concurriesen dos circunstancias, y al 30 por 100 si fuesen 
las tres.

Art. 19. Complemento de nocturnidad.—Los productores que 
realicen trabajos nocturnos regulados en el artículo 54 de la 
Ordenanza Laboral Siderometalúrgica percibirán una bonifica
ción del 20 por 100 sobre el salario base establecido en el pre
sente Convenio, más el complemento de antigüedad.

Art. 20. Complemento por funciones especiales.—Todo el per
sonal de taller perteneciente al control de calidgd percibirá un 
complemento al puesto de trabajo de 17 pesetas por dia natu
ral, mientras dure la permanencia en dicho puesto.

Asimismo, los suplentes de cadena percibirán como com
plemento al puesto de trabajo la cantidad de 15 pesetas por 
dia natural, mientras realicen las funciones propias de dicho 
trabajo.

Art. 21. Complemento por Jefe de Equipo y Preparador.— 
Dicho complemento consistirá en un 20 por 100 del salario 
base establecido en el presente Convenio, más el complemen
to por antigüedad.

La situación de los trabajadores que desempeñen funciones 
de Preparador quedará regulada en la misma forma que para 
los Jefes dé Equipo establece la vigente Ordenanza Laboral 
en su artículo 79.

Art. 22. Complemento por turnicidad.—Se establece, a par
tir del l de octubre de 1979, un complemento de turnicidad con
sistente en la percepción de 25 pesetas por día efectivo de tra
bajo, siempre que el trabajador realice tumos rotativos de 
mañana, tarde y noche.

Complementos de primas e incentivos a la producción 

1. Sistema de incentivos general

Art. 23. El sistema de incentivos a aplicar para todos los 
operarios de trabajo directo será el que se detalla en la ad
junta norma (anexo número 2), número 920 N4. Se trata de 
un sistema proporcional, relación 2:1 desde 100 puntos (ren
dimiento mínimo exigible) hasta 112,5 puntos (rendimiento co
rrecto), y relación 1:1 desde dichos 112,5 puntos hasta 133 
(rendimiento óptimo).

Al alcanzar el productor el rendimiento correcto, se le 
garantizará una prima o incentivo que deberá alcanzar, como 
mínimo, el 25 por 100 del salario base de Convenio.

Las bases para la aplicación de los porcentajes que en cada 
rendimiento correspondan son las que figuran como salario base 
en el anexo número 1 de este Convenio.

Los grupos profesionales a los que afecta este sistema ge
neral de incentivos son:

a) Personal no cualificado de trabajo directo, es decir, con 
tiempo concedido.

b) Personal no cualificado de trabajo indirecto de sección, 
al que se aplica cada mes la media ponderada de puntos de 
la sección a la que presta sus servicios, como ayuda al per
sonal directo de tiempo concedido. (Ejemplo: Suplentes, al- 
macenillos, Jefes de Equipo, Reparadores, etc.)

c) Personal no cualificado de trabajo directo, sin tiempo 
concedido, al que se le aplica puntos fijos (128), por existir 
dificultades para la medición del tiempo concedido. (Ejemplo: 
Bombos de tamboreado, acabados superficiales, etc.)

La determinación de los puntos en cada trabajo vendrá 
dada por la fórmula:

Producción realizada
------------------------------ x 100 : Tiempo empleado.

Producción hora
La producción hora se determina en cada trabajo en base a 

un tiempo concedido establecido por la Oficina de Procesos y 
Tiempos, mediante la técnica»del cronometraje, valoración o es
timación de tiempos.

Art. 24. Se define como tiempo concedido (Te) normal de 
una operación el necesario para que un operario con capa
cidad normal, actividad y velocidad medias, y en condiciones 
normales de ambiente y puesto de trabajo* pueda realizarla, 
habiéndose considerado en este tiempo todos los suplentes que 
establece la técnica del cronometraje, tanto tecnológica como 
fisiológica, según las normas establecidas por la O.I.T. (Orga
nización Internacional del Trabajo).

La realización de los trabajos en los tiempos concedidos 
equivale a un rendimiento del 100 por 100 (100 puntos) y ase
gura al trabajador la percepción del salario base que figura en 
el anexo 1 de este Convenio.

Art. 25. Rendimiento mínimo exigible.—El rendimiento míni
mo exigible correspondiente a 100 puntos es la actividad des
arrollada por un trabajador medio en una clase de trabajo y 
en un tiempo determinados, y. que posee la inteligencia y fa
cultades necesarias, así como la formación y experiencia su
ficiente para ejecutar dicho trabajo con arreglo a normas de 
calidad aceptables.

Como elemento comparativo, dicha actividad puede equi
pararse al ritmo o movimiento que desarrolla una persona de 
constitución normal que, andando sobre un suelo horizontal, 
recorre, sometido a temperatura de lo a 18 grados centígrados 
y sin carga, aproximadamente 1,25 metros por segundo, que 
equivalen a 4,5 kilómetros por hora.

2. Sistema de incentivos para profesionales

Art. 28. Profesionales de trabajo directo con tiempo conce
dido (calculado o estimado).—Se regirá por la misma gráfica 
proporcional del sistema general de incentivos (norma 920 N4), 
con las siguientes bases horarias de cálculo:

Oficial 1.a Oficial 2.a Oficial 3.a

Pesetas Pesetas ' Pesetas

132,78 125,2 121,56

Art. 27. Profesionales de trabajo directo de tornos automá
ticos—Con las mismas bases horarias señaladas en el punto an
terior, se regirán para el cálculo de incentivos por la siguien
te fórmula:

Pesetas prima = T’ (3X : 2,5) — (1,70 . T . X)
T’ = Tiempo trabajado.
T = Tiempo posible.
X = Tanto por ciento según puntos, multiplicado por jornal 

hora prima.

Art. 28. Profesionales de ajuste y matricería (bancos) de 
trabajo directo (útiles valorados).—Se establecen los siguientes 
valores hora por categoría:

Oficiales de primera, 57,76 pesetas; Oficiales de segunda, 54,40 
pesetas; Oficiales de tercera, 52,88 pesetas.

Se calculará un tiempo global, en horas, por útil. Siempre 
que el útil se termine dentro del tiempo estipulado, el ope
rario tendrá opción a la prima y se le calculará con la si
guiente fórmula:
Pesetas prima = horas calculadas x pesetas hora, según categoría

Art. 29. Profesionales de trabajo indirecto emplazados en las 
secciones para mantenimiento de útiles, maquinaria, instala
ciones en general y profesionales incorporados al Control de 
Calidad.—Se regirán por la misma gráfica proporcional del sis
tema general de incentivos (norma 920 N4) y las mismas bases 
de cálculo de los profesionales del artículo 26.

Los puntos a aplicar serán 128.
Art. 30. Personal no cualificado de trabajo indirecto gene

ral y Control de Calidad.—Se les aplicará el 38,5 por 100 del 
salario base que figura en las tablas del anexo número 1.



Art. 31. Prima especial para personal indirecto de sección 
que realiza trabajos de verificación a pie de máquina.—Esta pri
ma se calcula en base a la media del índice de calidad de fábri
ca, obtenida mensualmente por el resumen de operaciones cir
cunstanciales, considerando los motivos que afectán a la calidad. 
La suma de los porcentajes mensuales de dichos motivos será el 
coeficiente a considerar. La equivalencia entre dicho coefi
ciente y puntos viene dada por la siguiente tabla:

Coeficiente Puntos Coeficiente Puntos

0,068 115 0,036 125
0,065 116 0,032 126 ‘
0,062 117 0,028 127
0,059  118 0,024 128
0,056 119 0,020 Í29
0,053 120 0,016 130
0,050 121 0,012 131
0,047 122 0,008 132
0,044 123 0,004 133
0,040 124

Los puntos obtenidos según la equivalencia de cada mes se
rán aplicados durante el mes siguiente al personal afectado, 
según la gráfica general de la • norma 920 N4.

3. Sistema de incentivos para empleados

Art. 32. Personal empleado en general.—Se le aplicará por 
día trabajado el 38,s por 100 del salario base que figura en las 
tablas del anexo número 1, excepción hecha de aquellos em
pleados que no perciban dicha prima en la actualidad.

Art. 33. Encargados y Maestros Industriales con funciones 
de Encargados.—Se les aplicará la prima con arreglo a la fór
mula siguiente:

Pesetas prima = Kl + K2
(Salario b. + C. personal por apt. y colectv.) x 28,S

Kl = 0,27 X ---------------- -------------------------------------------- '-------—
30

K2 = K1 . Coeficiente

Horas puntuadas Puntos % op. circunst.
Coeficiente =------------------------- X---------------------------- -----------

Horas posibles 133 100

Art. 34. Ingenieros Técnicos, Peritos y. asimilados (sólo Gua- 
dalajara).—Se les aplicara una prima fija mensual de 10.489 pe
setas.

4. Aclaraciones generales a los sistemas de incentivos

Art. 35. En todos los sistemas de prima correspondiente al 
personal cuyo cálculo se realiza mediante hoja de trabajo se 
efectuará el abono de la media ponderada de la prima corres
pondiente a los veinte minutos diarios reglamentarios de des
canso. Por consiguiente, se seguirá aplicando el factor ac
tual de 1,067.

Art. 36 Al resto del personal se le abonará la prima de las 
ocho horas por día efectivamente trabajado, aplicando un fac
tor de 1,02, compensatorio de los cinco días pendientes.

Art. 37. En el caso de realizar horas extraordinarias, se per-' 
cibirá la prima correspondiente, según cada sistema, por el 
tiempo de dichas horas, excepción hecha de los Peritos dei cen
tro de Guadalajara En el caso de Encargados, seguirá rigiendo 
la norma actual (coeficiente en función del número de per
sonas) .

Art. 38. Todo el personal que no trabaje con sistema de in
centivo, sea a la producción, sea a la valoración de méritos 
u otro análogo, percibirá por dia efectivamente trabajado el 
38,5 por 100 del salario base de las tablas de Convenio, duran
te el período de tiempo que se esté en esas circunstancias.

5. Carencia de incentivo
Peón .............   35
Especialista .............................. 35
Oficial de tercera .................... 37
Oficial de segunda ................. 39
Oficial de primera ................. 40

Art. 39. Horas extraordinarias.—El cálculo de la base de las 
horas extraordinarias, conforme autoriza el Decreto número 
2380/1973, de 17 de agosto (artículo 6.°), sobre ordenación de 
salarios, y la Orden para su desarrollo, de 22 de noviembre del 
mismo año (artículo 6.°), se ajustará a los valores utilizados al 
31 de diciembre de 1978, quedando, en consecuencia, conge
lados dichos valores por mutuo acuerdo entre las partes y a los 
efectos de aplicación del Real Decreto-ley 49/1978, sobre política 
salarial.

Las dos primeras horas extraordinarias de cada dia se pa
garan con un recargo del 50 por 100, abonándose con el recargo 
del 60 por 100 las que excedan de las dos primeras diarias o 
de las 25 al mes, así como las trabajadas durante el periodo 
nocturno.

Cada hora extraordinaria trabajada en domingo, festivo o sá
bado, a partir de las quince treinta, se pagarán con un recar
go del 80 por 100.

Art. 40. Pagas extraordinarias de julio y Navidad.—El impor
te de las gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad será 
de treinta dias, calculado sobre los siguientes conceptos:

a) Salario base.
b) Complemento lineal.
c) Complemento personal de antigüedad.
d) Complemento personal de aptitudes y conocimientos es- 

 peciales.
e) Complemento personal colectivo.
f)  Complemento de puesto de trabajo «Funciones especiales*.
g) Complemento de puesto de trabajo «Jefe de Equipo y 

Preparador».

Se respetarán íntegramente las condiciones superiores que 
en este aspecto vinieran disfrutando cada uno de los traba
jadores.

Estas gratificaciones serán concedidas en proporción al tiem
po realmente trabajado, prorrateándose cada una por semestres 
naturales del año en que se otorguen.

Las pagas de julio y Navidad se abonarán entre el día 15 
y 20 de julio y diciembre, respectivamente.

Art. 41. Salidas, viajes y dietas.—Las dietas a aue se refiere 
el artículo 82 de la vigente Ordenanza de Trabajo para la In
dustria Siderometalúrgica se fijan para todo el personal de 
«Bressel, S. A.», en las siguientes cuantías:

Pesetas
diarias

Dieta completa ........... .......... 2.100
Media dieta ................. .......... 850

Cuando los gastos realizados, debidamente justificados, ex
cedan del importe de la dieta estipulada, se abonarán en sus
titución de la referida dieta. .

Los, viajes de ida y vuelta serán siempre de cuenta de la 
Empresa, que vendrá obligada a facilitar billete de primera 
clase para todas las categorías.

Todo desplazamiento que se'realice en un solo día y no per
mita al productor estar en su centro habitual de trabajo a las 
quince treinta horas, se abonará al mismo media dieta, indepen
dientemente de las horas extraordinarias que le pudieran co
rresponder.

Todo desplazamiento que se realice y no permita estar en su 
domicilio a las veintidós horas percibirá dieta completa, inde
pendientemente de las horas extraordinarias que le pudiesen co
rresponder.

En el supuesto de que la Erhpresa acepte que el productor 
realice el desplazamiento en vehículo de su propiedad, se le 
abonará por gastos de iocomoción la cantidad de 12 pesetas por 
kilómetro recorrido, debidamente acordado o justificado.

Se abonarán 40o pesetas en compensación al gasto de cada 
comida a los productores que deban prolongar sus jornadas 
de trabajo y no hayan sido avisados con un dia de anticipa
ción.

Art. 42. Quebranto de moneda.—Todos los productores que 
realicen pagos o cobros percibirán por este concepto la cantidad 
de 013 pesetas mensuales, siempre que la Empresa no asuma 
el riesgo inherente a dichos pagos o cobros.

Art. 43. Gratificaciones por matrimonio.

á) Todo el personal femenino de la Empresa «Bressel, So
ciedad Anónima», que cause baja voluntaria por contraer ma
trimonio, percibirá una dote de un mes por cada año de servi
cio, computable como año completo la fracción superior a seis 
meses y sin que pueda exceder de nueve mensualidades, calcu
ladas sobre eJ salario base Convenio más el complemento de 
antigüedad. Asimismo, tendrán derecho a una licencia retri
buida de diez días, calculada sobre la retribución total del 
Convenio de las tablas del anexo número 1, más complementos 
personales, si los hubiere 

b) Todo el personal masculino que contraiga matrimonio 
a partir del 1 de enero de 1979, percibirá una gratificación de 
5.000 pesetas, siempre que lleve prestando servicios a la Em
presa un minino de tres años.

Art. 44. Ayuda familiar empresarial.—Todo trabajador de 
la Empresa que tenga incluidos a los beneficiarios en la car
tilla del S.O.E. percibirá una ayuda familiar mensual de:

Pesetas
mensuales

Por esposa ................................................... 563
Por cada hijo menor de 16 años ......... 450
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La Empresa se reserva, en todo caso, el derecho a retirar 
esta ayuda cuando el otro cónyuge lo percibiese en otra em
presa por concepto igual o similar.

Árt. 45. Plus de distancia.—El plus de distancia se regulará 
por las normas contenidas en la Orden de 10 de febrero de 1958 
y disposiciones reglamentarias.

Art. 48. Plus de transporte urbano.—El personal afectado 
por este Convenio percibirá, en concepto de «Plus de transporte 
urbano», sin distinción de categorías, la cantidad de 40 pesetas 
por día de asistencia al trabajo. Este plus se abonará, también, 
con carácter excepcional, durante los veinticinco días de va
caciones.

Art. 47. Especialistas distinguidos.

a) De segunda: Puede ser el Especialista de buen compor
tamiento y demostrada aptitud en los trabajos encomendados, 
tanto en calidad como en rendimiento, que sea designado por 
la Empresa para ostentar'esta categoría.

b) De primera: Pueden pasar a esta categoría aquellos es
pecialistas distinguidos de segunda que, a juicio de la Empresa, 
merezcan ser premiados con tal distinción por especiales cua
lidades profesionales.

Art. 48. Incapacidad laboral transitoria por accidente de 
trabajo o enfermedad profesional.—En caso de accidente laboral 
o enfermedad profesional, la Empresa abonará la diferencia 
hasta la base que sirve de cálculo para el pago de las indem
nizaciones por incapacidad laboral transitoria, sin rebasar el 
tope legal establecido para este tipo de contingencia.

Art. 49. Incapacidad laboral transitoria derivada de enfer
medad común superior a treinta días o accidente no laboral/— 
La Empresa abonará a partir de los treinta días de la baja 
por enfermedad, excepto en los casos de maternidad, la dife
rencia entre lo percibido por el Seguro de Enfermedad y la suma 
del salario base, plus lineal y complementos personales si los 
hubiere, así como la media de prima.

Este beneficio se percibirá durante el plazo establecido en 
el artículo 9, 1, de la Orden ministerial de 13 de octubre de 1967.

En caso de internamiento se abonará el 100 por 100 desde 
el primer día, siempre que la baja dure más de quince días, 
exceptuando los casos de maternidad.

La Empresa tendrá la facultad de que el Médico de la mis
ma, o el que designe, pueda visitar en su domicilio y reconocer 
al productor cuantas veces se estime necesario. Del informe 
emitido en cada momento por dicho facultativo dependerá el 
abono correspondiente del complemento o diferencia.

Art. 50. Prendas de trabajo.—A todo el personal de la Em
presa se le facilitará como mínimo una prenda de trabajo al 
año, rigiéndose en los distintos Centros por lo establecido hasta 
ahora.

Art. 51. Becas de estudios.—La cantidad destinada para be
cas de estudios durante la vigencia del Convenio será de 
140.000 pesetas al año, distribuidas conforme la Empresa y los 
representantes legales de los trabajadores establezcan para cada 
Centro de trabajo.

Art. 52. Jubilación.—Los productores que cesen en la Em
presa por jubilación percibirán las prestaciones siguientes, se
gún años de servicio.

Pesetas

De 10 años a 15 años de servicio .................. 5.000
De 15 años a 17 años de servicio .................. 6.000
De 17 años a 19 años de servicio ..........   7.000
De 19 años a 21 años de servicio ................. 8.000
De 21 años a 25 años de servicio .................. 9.000
De 25 años en adelante ..................................... 10.000

Art. 53. Medallas.—A las personas que lleven prestando sus 
servicios veinticinco años en la Empresa se Íes otorgará la 
medalla de bronce; a los treinta años de servicio se concederá 
la medalla dé plata, y a los treinta y cinco años de servicio 
se concederá la medalla de oro.

Art. 54. Reingreso de productoras.—Podrán reingresar en su 
misma categoría por incapacidad absoluta o fallecimiento del 
marido, siempre que no rebasen la edad de cincuenta años y 
una vez se produzca vacante para cubrir por la interesada.

CAPITULO V

Vacaciones, domingos y festivos, permisos, licencias 
y excedéncias

. Art. 55. Vacaciones.—Las vacaciones para todo el personal 
afectado por el presente Convenio serán de veinticinco días na
turales retribuidos, y se disfrutarán normalmente del l al 25 de 
agosto, ambos inclusive, excepto en el caso de que el7 día 1 de 
agosto fuese festivo, en cuyo supuesto comenzarán al día si
guiente.

El personal que por necesidades del servicio haya de dis
frutar su vacación en un período distinto del fijado con. ca
rácter general en el párrafo anterior, será informado por la 
Empresa antes del día 10 de abril, de cuál ba de ser el período 
establecido para su disfrute en estos supuestos.

Los días correspondientes a dicho período vacacional se abo
narán conforme al promedio obtenido por el trabajador en 
jornada ordinaria por todos los conceptos que figuran en las 
tablas del anexo número 1, complementos personales, comple
mentos por calidad o cantidad de trabajo y complementos del 
puesto en los días efectivamente trabajados durante los meses 
de abril, mayo y junio del mismo año.

Art. 56. Domingos y festivos.—Tanto los domingos como las 
fiestas nacionales y locales fijadas por la Autoridad Laboral, 
se abonarán con las tablas del anexo número 1 (excepto plus 
de transporte), más los complementos personales,' los de Jefe 
de equipo y Preparador, y los de funciones especiales, si los 
hubiere.

Aquellas fechas que hayan fijado la Empresa y los repre
sentantes legales de los trabajadores como días no laborables 
en el calendario anual de trabajo, se considerarán como festivos 
a todos los efectos, excepto los días que sean consecuencia de 
recuperación.

Art. 57. Permisos y licencia.—El trabajador, avisando con 
la posible antelación, tendrá derecho, desde que se produzca 
el hecho causante, a permisos retribuidos en los que percibirá 
las retribuciones fijadas en las tablas del anexo número 1 (ex- 
ceptp plus de transporte), más los complementos personales, si 
los hubiere, en los siguientes casos:

a) Por fallecimiento de cónyuge, hijos, padres, hermanos, 
abuelos, nietos, padres políticos y hermanos políticos: Tres días 
naturales, que podrán ampliarse hasta cinco días naturales cuan
do el fallecimiento se produjese fuera de la provincia.

b) En caso de enfermedad grave del cónyuge, hijos, padres, 
hermanos, -abuelos, nietos y padres políticos: Dos días naturales, 
que podrán ampliarse hasta tres más cuando el trabajador ne
cesite realizar un desplazamiento fuera de la provincia.

c) En caso de alumbramiento de la esposa: Tres, días natu
rales (de los cuales dos serán laborables), que se ampliarán 
a cinco cuando el alumbramiento se produzca fuera de la pro
vincia. 

-d) En caso de matrimonio de hijos y hermanos del traba
jador: Un día natural.

el Un día por traslado de su domicilio habitual.
f) En caso de matrimonio del trabajador, siempre que se

continúe prestando servicios en la Empresa: Quince días na
turales.

g) En caso de asistencia a la consulta médica del Seguro 
de Enfermedad, por el tiempo necesario hasta los límites pre
vistos por las disposiciones legales.

h) Por el tiempo necesario para el cumplimiento de sus 
funciones, en caso de representantes legales de los trabaja
dores, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

i) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público y personal.

j) Cuando se deba concurrir a exámenes para la obtención 
de títulos oficiales se concederá el permiso retribuido en la 
forma establecida por las disposiciones vigentes.

Artículo 58. A los efectos de -pago de prima o carencia de 
incentivo y en caso de salidas autorizadas por la Empresa, se 
efectuará el abono de acuerdo con la siguiente tabla:

Comités de Empresa: Prima habitual.
Grupos de Empresa: Prima habitual.
Salidas de la casa: Prima habitual.
Reconocimientos médicos obligatorios: Prima habitual.
Cumplimiento de deberes públicos: Carencia de incentivo.
Consulta médica: Carencia de incentivo.
Lactancia: Carencia de incentivo.

Art. 59. Excedencias.—Se regularán por las disposiciones 
contenidas en la Ley de Relaciones Laborales en conexión con 
la Ordenanza Laboral Siderometalúrgica.

En lo que se refiere al derecho de excedencia de trabajadoras 
por razón de alumbramiento, se concede un plazo de quince 
días a partir de su reincorporación al trabajo para que aquéllas 
puedan solicitar dicha excedencia.

Art. 60. Servicio Militar.—Las ausencias por el Servicio Mi
litar se regirán por lo establecido en el artículo 63 de la Or
denanza Laboral Siderometalúrgica.

CAPITULO VI 

Disposiciones varias

Art. 61. Forma de pago.—El pago de los haberes mensuales 
a todo el personal de la Empresa, se realizará durante el 
año 1979, de acuerdo con las disposiciones vigentes en la ma
teria.

El personal de taller podrá recibir anticipos semanales siem
pre que no superen el 25 por 100 de su retribución mensual, 
siendo descontados en la liquidación de final de mes. En todo 
caso, cualquier trabajador podrá solicitar anticipos a cuenta 
del trabajo ya realizado, siempre que no exceda del 90 por 100 
de su retribución.

Art. 62. Recibos de salarios.—La Empresa está obligada a 
entregar a cada uno de sus trabajadores un recibo individual 
de salarios, debidamente sellado y firmado, de acuerdo con el 
recibo oficial o, en su caso, el aprobado por la autoridad laboral 
competente.



Art. 63. Eli las materias no reguladas por el Convenio: Eco
nomato, promoción, seguridad e higiene, viviendas,' etc., se 
estará a lo dispuesto en las normas legales vigentes.

Art. 64. Vacantes.—Los representantes legales de los tra
bajadores serán informados de las vacantes a cubrir en su 
Centro de trabajo con el fin de que puedan emitir su opinión, 
que, en ningún caso, será vinculante para la dirección de la 
Empresa,

Se dará preferencia al personal de cada Centro de trabajo 
cuando haya una vacante a cubrir en el mismo, siempre que 
reúna las debidas condiciones de aptitud, excepto aquellos 
puestos que impliquen ejercicio de responsabilidad o mando, 
que se cubrirán por libre disposición de la Empresa.

Art. 65. Formación.—La Empresa impartirá, fuera de las 
horas de trabajo y con carácter voluntario, cursos de forma
ción para su personal, de acuerdo con los representantes legales 
de los trabajadores, sobre las materias que se consideren más 
útiles. En el año 1979 se desarrollarán, como mínimo, dos cur
sos de estas características.

Art. 66. Acción Sindical en la Empresa.—En' los Centros 
de trabajo de la Empresa, los Sindicatos que dispongan como 
mínimo de un número de afiliados equivalente al 5 por 100 de 
la plantilla del Centro podrán:

a) Publicar información escrita sobre asuntos laborales o 
sindicales en el tablón de anuncios destinado a tal fin.

b) Proceder al cobro de las cuotas de sus afiliados sin in
terrumpir el proceso productivo.

c) ' Asistir en las negociaciones del Convenio a través dé 
un representante por cada Central Sindical.

Art. 67. Fondo Social.—La Empresa dotará al Fondo So
cial, para el año 1979, con la cantidad de 300.000 pesetas, que 
se distribuirán entre la factoría de Madrid y Guadalajara en 
proporción al número de trabajadores en plantilla al 31 de di
ciembre de 1978.

CAPITULO VII 

Disposiciones finales

Art. 68. Revisión de salarios.—La revisión salarial se lle
vará a efecto en el supuesto de que el Gobierno así lo deter
mine, de conformidad con lo prevenido en el artículo 3.° del 
Real Decreto-ley sobre Política de Rentas y Empleo, de 26 de 
diciembre de 1978.

Art. 69. Repercusión de precios.—Como consecuencia de los 
incrementos pactados en el presente Convenio, se considera 
totalmente necesario repercutir en los precios el importe de 
las subidas y mejoras establecidas dentro de los márgenes 
legalmente autorizados o que se puedan autorizar.

Art. 70. Comisión Paritaria del Convenio.—En cumplimien
to de lo dispuesto en la normativa vigente sobre Convenios 
Colectivos Sindicales, se crea la Comisión Paritaria para la in
terpretación, vigilancia y cumplimiento de lo pactado en el 
presente Convenio.

Dicha Comisión estará integrada por cuatro representantes 
titulares y cuatro suplentes designados por la Empresa, y cuatro 
representantes titulares y cuatro suplentes nombrados por la 
representación social, todos ellos de entre los que hubiesen 
formado parte de la Comisión Deliberadora.

Las funciones especificas de la Comisión Paritaria, atribui
das por las mencionadas disposiciones legales y concordantes, 
serán las siguientes:

a) Interpretación del Convenio.
b) Vigilar el cumplimiento de lo pactado.

La Comisión Paritaria se reunirá, con carácter ordinario, 
cada tres meses, y en los casos de urgencia e importancia se 
podrán celebrar reuniones extraordinarias. En uno y otro caso, 
los componentes habrán de ser citados en forma fehaciente y 
con la suficiente antelación.

ANEXO NUMERO 1

Tablas salariales para 1979, según los acuerdos del día 10-2-1979. (Desde el 1-1-1979 al 31-12-1979)

MADRID

Salario Plus Complemento Plus
Categorías base lineal colectivo de transporte

A B c D

Diario
 Personal de Taller

Oficial 1.* Jefe de Equipo/Preparador ............. ............ . 737,5 205 55,6 40
Oficial 1.a directo ............... ................................................................. 737,5 205 78,2 40
Oficial 1.a indirecto ............................................................................. 737,5 205 70,0 40
Oficial 2.a Jefe de Equipo/Preparador .......... ........................... 695,8 205 55,6 40
Oficial 2.a directo ................................................................................. 695,8 205 94,5 40
Oficial 2.a indirecto .................................. ....................................... 695,8 205 86,2 - 40
Oficial 3.a Jefe de Equipo/Preparador ............................. ........ 662,7 205 30,6 40
Ofieial 3.a directo ............................................................................. 662,7 205 70,2 40
Oficial 3.a indirecto .................................................................. . 662,7 205 70,2 40
Especialista 1.a -Jefe de Equipo/Preparador .......................... 695,8 205 30,0 40
Especialista 1.a directo ..................................................................... 695,8 205 69,5 40
Especialista 1.a indirecto ................................................................ 695,8 205 61,2 40
Especialista 2.a Jefe de Equipo/Preparador .............................. 662,7 205 30,8 40
Especialista 2.a directo ............................................................................... 662,7 205 70,2 40
Especialista 2.a indirecto ....................................................................... 662,7 205 .70,2 ^ 40
Especialista-Jefe de Equipo/Preparador ................. ...................... 650,8 205 30,8 40
Especialista directo ............................................................. ...............
Especialista indirecto ............................................

650,8
650,8

205
205

82,0
82,0

40
40

Especialista Almacen indirecto ............... .............................................. 650,8 205 82,0 40
Peón ordinario......................................................................................... 650,8 205 82,0 40

Mensual

Personal' Subalterno

Almacenero ....................................................................... ;.......... ...........
Chófer de turismo ...................................................... .......................................

21.611
23.705

6.215
6.215

2.083
919

' 923 
.923

Chófer de camión ............................................................................................. ' 24.199 6.215 919 923
Guarda Jurado ................................ .............................................................
Vigilante ...................................................................................................................

21.148
21.148

6.215
6.215

1.096
1.096

923
923

Ordenanza ............................................................................................................... 21.148
22.311

6.215
6.215

1.096
919

923
923

Dependiente auxiliar economato ..................................................... 21.148
21.148

6.215
6.215

1.096
1.096

923 
’ 923

14.459
13.689

6.215
£.215 _

923
923

Personal Administrativo

34.120 6.215 613 923
30.423 6.215 613 923’
26.547
23.599
21.815

6.215
6.215
6.215

1.485 
1.669

919'

923
923
923



Categorías Salario Plus Complemento Plus
base "lineal colectivo de transporte

A B C d

Técnicos de Oficina

Proyectista y Dibujante ..................................................................... 31.457 6.215 613 923 
Delineante i.“ A ............................................................................. ....... 26.500 6.215 1.485 923
Delineante 1.a B ..................................................................................... 26.547 6.215 1.485     923
Delineante 2.a ......................................................................................... 23.599 6.215 1.669 923
Calcador ................. ................................................................................... 21.815 6.215 919 923
Reproductor de planos ...................................................................... 21.148 6.215 1.096 923
Archivero Biblotecario ....................................................................... 23.599 6.215 1.669  923
Auxiliar ........................................................................ ............................. 21.815 6.215 919 923

Técnicos de Laboratorio

Jefe de Laboratorio ......................................................... ................... 35.708 6.215 613 923
Jefe de Sección ..................................................................................... 30.519 6.215 6Í3 923
Analista 1.a ............................................................................................. 25.829 6.215 1.485 923
Analista 2.a ............................................................................................. 21.960 6.215 1.669 923
Auxiliar ...................................................................................................... 21.815 6.215 919 923

Personal de Organización

Jefe de 1.a ........................................... ............................ ........................ 31.659 6.215 613 923
Jefe de 2.a ................................................................................................. 30.423 6.215 613 923
Técnico 1.a ................................................................................................. 20.547 6.215 1.485 923
Técnico 2.a ................................................................................................. 23.599 6.215 1.669 923
Auxiliar .............. .................. ..................................................................... 21.962 6.215 919 923

Aspirantes (Empleados en general)
Aspirante 17 años ........................................................................ ......... 14.459 6.215 — 923
Aspirante 16 años ................................................................................. 13.689 6.215 — 923

Mensual

Técnicos de Taller
Jefe de Taller ..................................................................................... 35.857 6.215 613 923
Maestro 1 “ ............................................................................................. 28.860 6.215 613 923
Maestro 2.a ............................................................................................. 28.347 6.215 613 923
Encargado ................................................................................................ 24.629 6.215 735 923

Técnicos Titulados

Peritos y Aparejadores ..................................................................... 43.504 6.215 613 923
A. T. S. de S. M. E................................................................................ 34.201 6.215 613 923
Maestros Industriales ......................................................................... 29.604 6.215 613      923
Asistente Social ..................................................................................... 33.576 6.215 613 923

Mandos Superiores
Jefes de Departamento ..................................................................... 50.225 6.215 613 923
Jefes de Servicio 0 Sección ............................................................. 43.504 6.215 613 923

GUADALAJARA 

(Desde 1-1-1979 a 30-9-1979)

Salario
Categorías# base

A

Personal de Taller

Oficial 1.a Jefe de Equipo/Preparador ...................................... 737,5

Plus
lineal

B

205

C. Colectivo 
hasta 30-8-1979

C

Diario

25,0

Plus
de transporte

D

40

C. Cdlectivo 
del 30-9-1070 
a 31-12-1970 

E

55,6
Oficial 1.a directo .................. .............................................................. 737,5 205 41,4 40 78,2
Oficial 1.a indirecto .............................................................................. 737 5 205 41,4 40 70,0
Oficial 2.a Jefe de Equipo/Preparador ...................................... 695,8 205 25,0 40 55,6
Oficial 2.a directo ............................................................ .................... 695 8 205 41,4 40 94,5
Oficiai 2.a indirecto ...........................................................................  695 8 205 41,4 40  86,2
Oficial 3.a Jefe de Equipo/Preparador ...................................    662 7 205 — 40 30,6
Oficial 3.a directo ................................................................................. 662,7 205 17,1 40 70,2
Oficial 3.a indirecto ............................................................................. 662,7 205 25,4 40 70,2
Especialista 1.a Jefe de Equipo/Preparador .............................. 695 8 205 — 40 30,6
Especialista 1.a directo ...................................................................   695 8 205 24,5 40 69,5
Especialista 1.a indirecto ................................................................. 695 8 205 8,2 40 61,2

. Especialista 2.a Jefe de Equipo/Preparador .............................. 662 7 205 — 40  30,6
Especialista 2.a directo ................................................................  .     662,7 205 25,2 40 70.2
Especialista 2.a indirecto ................................................................. 662,7 205 25,4 40 70,2
Especialista-Jefe de Equipo/Preparador .................................. 650,8 205 — 40 30,6
Especialista directo ............................................................................. 650,8 205 37,0 40 82,0
Esnecialista indirecto ......................... ................................................ 650,8 205 37,2 40 82,0
Especialista Almacén indirecto ............ ......................................... 650,8 205 37,2 40 82,0
Peón ordinario ......................................... ...................................... 650,8 205 37,2 40 82,0



Salarlo
base

A

Plus
lineal

B

C. Colectivo 
hasta 30-0-1979

C

Plus
de transporte

D

C. Colectivo 
desde 1-10-1679 

' E

Mensual

Categorías

Personal Subalterno

Almacenero ..............................................................
Chófer de turismo ................................................
Chófer de camión ................................................
Guarda Jurado ....................................................
Vigilante .................................... .........................
Ordenanza ..........................................................
Dependiente principal economato .............
Dependiente auxiliar economato ...............
Telefonista ........... :................................... ..............
Aspirante 17 años...... ......................................... .
Aspirante 16 años ................................................

Personal Administrativo

Jefe de 1.a ......
Jefe de 2.a ......
Oficial de 1.a. 
Oficial de 2.a 
Auxiliar ...........

21.611 6.215 735 923 2.083
23.705 6.215 — 923 919
24.199 8.215 — 923 919
21.148 0.215 — 177 923 1.096
21.148 0.215 177 923 1.096
21.148 6.215 177 923 1.096
22:311 6.215 — 923 919
21.148 6.215 422 923 1.096
21.148 6.215 177 923 1.096
14.459 0.215 — 923 —
13.089 6.215 923

34.120 6.215 923 613
30.423 6.215 — 923 613
26.547 0.215 750 *923 1.485
23.599 6.215 750 923 1.669
21.815 6.215 245 923 919

Mensual

Técnicos de Oficina

Proyectista y Dibujante ............................
Delineante 1.a A ..........................................
Delineante 1.a B ..................................... .
Delineante 2.a „............................... ...........
Calcador ................................ ................................
Reproductor de planos .................. -.........
Archivero Bibliotecario ................................
Auxiliar ..........................................................

31.457
28.500
26.547
23.596
21.815
21.148
23.599
21.815

6.215
0.215
6.215
6.215
6.215
6.215
0.215
6.215

750
750
750

177

245

923
923
923
923
923
923
923
923

613
1.465
1.485
1.669

919
1.096
1.669

919

Técnicos de Laboratorio
Jefe de Laboratorio ........................................
Jefe de Sección ............... .....................................
Analista de 1.a ............ ;......................................
Analista de 2.a .....................................................
Auxiliar ......................................................................

35.708
30.519
25.829
21.960
21.815

6.215
6.215
6.215
6.215
6.215

750
995
245

923
923
923
923
923

613
613

1.485
1.669

919

Personal de Organización
Jefe de 1* ..................................................i....... .
Jefe de 2.a ...................................................................
Técnico de 1.a ..........................................................
Técnico de 2.a .........................................................
Auxiliar ................................................................. .......

31.659
30.423
26.547
23.599
21.962

6.215
6.215
6.215
6.215
0.215

750
750
245

923
923
923
923
923

613
613

1.485
1.669

919

Aspirantes (Empleados en general)
Aspirante 17 años ............................................................
Aspirante 16 años ............... .............................................

Técnicos de Taller

Jefe de Taller 
Maestro 1.a .. 
Maestro 2.a .. 
Encargado .....

Técnicos Titulados
Peritos y Aparejadores ..........................
A. T. S. de S M. E...................................
Maestro Industrial .................................
Asistente Social ..................................... .

14.459 6.215
13.889 0.215

35.857
28.860
28.347
24.629

6.215
8.215
6.215 
6.215

43.504
34.201
29.604
33.576

8.215
6.215 
6.215 
6.215

923
923

923
923
923
923

613
613
613
735

923
923
923
923

613
613
613
613

Categorías
Salario

base
A

Plus
lineal

B

C. Colectivo 
hasta 30-0-1979

C

Plus
de transporte 

D

C. Colectivo 
del 30-9 a 
31-12-1979 

E

Mensual

Mandos Superiores

Jefes de Departamento ........................................................... ............. 50.225 6^215 _ 923 813
Jefes de Servicio o Sección ................................................................. 43.504 6.215 923 613
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ANEXO NUMERO 2 

PRIMAS (Incentivos)

Sistema proporcional 2: 2 hasta 112,5 puntos y 1:1 hasta 133

920 N4

Porcentaje
producción

(Puntos)

Porcentaje
jornal
base

Porcentaje
producción

(Puntos)

Porcentaje 
jornal 
base 

100 0 117 29,5
101 2 118 30,5
102 4 119 31,5
103 6 120 32,5
104 8 121 33,5
105 10 122 34,5
106 12 123 35,5
107 14 124 36,5
108 16 125 37,5
109 18 126 38,5
110 20 127 39,5
111 22 128 40,5
112 ' 24 129 41,5
112,5 25 130 42,5
113 25,5 131 43,5
114 26,5 132 44,5
115 27.5 133 45,5
118 28,5

9304 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo pa
ra el personal laboral del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo.

Visto el expediente relativo al establecimiento de nueva ca
tegoría y su descripción, del Convenio Colectivo para el per
sonal laboral del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y

Resultando que con fecha 20 de diciembre de 1978, el Direc
tor general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo envió escrito a este Centro Directivo, al que acompa
ñaba relación de categorías profesionales y -su descripción, que 
había sido elaborado por la Comisión Negociadora de dicho 
Convenio Colectivo, de conformidad con lo dispuesto en la dis
posición transitoria cuarta del citado Convenio;

Resultando que examinadas y estudiadas dichas definiciones 
y categorías se enviaron sus textos a informe de la Inspección 
de Centros regidos por el Estado, y una vez recibido el opor
tuno dictamen se remitió escrito a la Direción General de Ser
vicios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo el 25 de 
enero de 1979, exponiendo algunos reparos, que fueron recogi
dos por la Comisión Negociadora del Convenio, con escrito que 
entró en el Registro General del Ministerio el 28 de febrero

de 1979, conteniendo nuevas definiciones que fueron debida
mente examinadas;

Resultando que en la tramitación del expediente se han ob
servado las formalidades legales y Reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente pa
ra entender en esta clase de asuntos, asi como en orden a la 
homologación de las nuevas categorías profesionales, sq ins
cripción-en el Registro y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y artículo 12 del Regla
mento de 21 de eneró de 1979;

Considerando que en la disposición transitoria cuarta dél 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, homologado por Resolución de 9 
de octubre de 1978, dictada por esta Dirección General, y pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 256 del día 26 
de los expresados mes y año, se establece que «han de quedar 
revisadas las categorías referentes al personal que presta ser
vicios en oficinas, laboratorios y trabajos de Delineación, por 
Jo que procede, una vez correg'dos sus definiciones, según las 
indicaciones referidas su homologación, anotación en el co
rrespondiente Registro y Su publicación en el' «Boletín Oficial 
del Estado».

Vistos los textos 1 gales citados y demás de general y per
tinente aplicación,

Esta Direción General acuerda:

1. ° Homologar la categoría profesional de personal de .Ofi
cinas, Laboratorios y Trabajos de Delineación que se insertan 
al final de la presente Resolución, correspondientes al Conve
nio Colectivo para el personal laboral del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, aprobado por Resolución desde el 9 
de octubre de 1978 por esta Dirección General.

2. ° Notificar esta Resolución a los representantes sociales 
y económicos de la Comisión Negociadora del citado Convenio, 
haciéndoles saber que, con arreglo al artículo 14 de la Ley 38/ 
1973, de 19 de diciembre, por tratarse de Resolución homologa- 
toria, no cabe recurso alguno, en vía administrativa.

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» y su inscripción en el Registro correspondiente.

Madrid, 21 de marzo de 1979.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

Representantes Sociales y Económicos de la Comisión Nego
ciadora del Convenio Colectivo para el personal laboral del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Categorías profesionales del personal de Oficinas, Laboratorio 
y trabajos de delineación

A) ADMINISTRATIVOS

Encargado administrativo (lo).

Trabajador que además de los conocimientos de Oficial de 
primera Administrativo y provisto de mando sobre un conjunto 
de administrativos de cualquier categoría, redacta escritos o 
documentos que requieren somero conocimiento jurídico, de 
una o varias materias, tales como: Expropiaciones, personal, 
recursos, etc.

Oficial de primera Administrativo (8).

Es el trabajador que. a las órdenes de un Jefe, si lo hubie
ra, realiza funciones administrativas para las que precisará po
seer, además de los conocimientos exigidos al Oficial de se
gunda, los siguientes:

Aritmética y álgebra a nivel de Bachiller Superior.
Nociones de Contabilidad General y Pública.
Nociones sobre el sistema fiscal.
Nociones de Estadística.
Organización del Estado y de la Administración Pública y 

Técnicas de simplificación deí trabajo administrativo.
Nociones de Derecho Administrativo y Laboral.
Mediciones, valoraciones, seguros sociales.

Oficial de segunda Administrativo (8).

Es el trabajador que, teniendo los conocimientos de Auxiliar 
Administrativo, realiza con iniciativa y responsabilidad restrin
gida y subordinado a un Jefe u Oficial de primera Adminis
trativo, trabajos de carácter secundario que sólo exigen cono 
cimientos generales de la técnica administrativa; escriben al 
dictado en taquigrafía cien palabras por minuto, traduciéndo
las directa y correctamente a máquina en seis minutos. Rea
lizan, igualmente, con toda corrección trabajos de mecanografía, 
dando al dictado 300 pulsaciones por minuto ó 250 en labores 
de copia.

Auxiliar Administrativo (5).

Es el trabajador c:ue toma al dictado ochenta palabras por 
minuto, traduciéndolas directa y correctamente a máquina en 
seis; realizan con toda corrección trabajos de mecanografía, esr


